
Catorce.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a 
favor del concesionario.

Quince.—El depósito constituido quedarla como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estos condiciones y autorización y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Director general.—P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

15123 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
 Hidráulicas por la que se hace pública la conce

sión otorgada al Ayuntamiento de Majadas de Tié- 
tar, de un aprovechamiento de aguas públicas su
perficiales, del río Tiétar, en término municipal 
de Majadas de Tiétar (Cáceres) con destino a riego 
por aspersión.

El Ayuntamiento de Majadas de Tiétar, ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales, 
del río Tiétar. en término municipal de Majadas de Tiétar 
(Cáceres), con destino a riego por aspersión, y

Este Ministerio ha resuelto conceder al Ayuntamiento de Ma
jadas de Tiétar (Cáceres), autorización para derivar un caudal 
de aguas públicas superficiales del río Tiétar, de 150 litros por 
segundo, correspondiente a la dotación unitaria usual de 0,6 li
tros por segundo y hectárea para riego por aspersión de 250 hec
táreas de una finca de su propiedad denominada -Dehesa Bo
yal», en término municipal de Majadas de Tiétar (Cáceres), 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto presentado 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Emilio González Zamora, en Cáceres, febrero de 1972, visado 
por el Colegio Oficial, en el que figura un presupuesto da 
ejecución material de 9.674.226,70 pesetas, el cual se aprueba 
a los efectos de la presente concesión y en cuanto no se opon
ga a las condiciones de la misma. La Comisaría de Agua del 
Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contado partir-de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de veinticuatro meses contado a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a instalar un con
tador totalizador volumétrico en la tubería de impulsión. No 
obstante, se podrá obligar al concesionario a la instalación, 
a su costa, de los dispositivos de control o limitadores de cau
da] de las características que se establezcan. El servicio com
probará especialmente que el volumen utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza, que no 
puede ser superior a 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta -en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres le
gales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe. 
tente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del

acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Esta concesión se otorga en precario hasta tanto 
se proceda a la construcción por el Estado de las obras de 
regulación previstas y sin derecho a exigir desembalses de 
Rosarito, en caso de escasez de caudales en el cauce del rio 
Tiétar.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá suspender totalmen
te el aprovechamiento, en el caso de no quedar caudal dis
ponible, una vez atendidos otros aprovechamientos preexistentes 
o preferentes del río Tiétar.

Diez.—Esta concesión queda limitada al período de otoño-in
vierno y primavera, prohibiéndose la utilización del agua desde 
el 1 de julio al 30 de septiembre de cada año.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedaré caducada ésta concesión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las normas eco
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

Doce.—Queda sujeta está concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—El Ayuntamiento de Majadas de Tiétar, deberá pre
sentar ante la Comisaría de Aguas del Tajo, el estudio de 
tarifas que previene el párrafo 2.° del artículo 3.° de la Real 
Orden de 14 de junio de 1883.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas-condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

15124 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas por la ejecución de las obras 
del proyecto de la autopista del Ebro. Itinerario 
Bilbao-Zaragoza, tramo 07, Calahorra-Aut-Navarra. 
Fracciones: 07-10, 07-20. Término municipal: Ca
lahorra.

Con fecha 13 de julio de 1976, la Dirección General de 
Carreteras ha aprobado el proyecto de «Explanaciones, obras 
de drenaje y obras de fábrica», relativo al tramo 07. Cala
horra-Aut-Navarra, fracciones: 07-10, 07-20, de la autopista del 
Ebro, itinerario Bilbao-Zaragoza, objeto de concesión adjudi
cada por Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de 
10 de mayo, de construcción, conservació y explotación de 
autopistas de peaje en régimen de concesión, el Decreto de 
adjudicación implica la declaración de utilidad pública de 
las obras, entendiéndose implícita e". la aprobación del pro
yecto la necesidad de ocupación, que se reputará urgente a 
los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura regional ha resuelto:
Convocar a los titulares de derechos afectados que se ex

presan en la relación adjunta para que, en las horas y días 
señalados comparezcan en el Ayuntamiento de Calahorra y 
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación, según lo dispuesto por el citado articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económioos sobre los 
bienes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta 
podrán formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de 
Carreteras y hasta el día del levantamiento del acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles erro
res padecidos en la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, Sociedad Anónima», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiario de la ex
propiación. según lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 
8/1972. de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, 
de 2 de noviembre.

Zaragoza, 23 de julio de 1976.—El Ingeniero Jefe Regional.— 
5.802-E,


